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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS ! 

CUENCA 
» 

RESOLUCION N% RAR LE" 697 — 81 1¿ 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N* 6067 expedida 

por el señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO 4 
. 

QUE mediante escrituras públicas celebradas el 27 de Marzo y el 14 de Mayo 

de 1981 ante los Notarios Sexto y Primero del Cantón Luenca, respecitvamente, se 

constitutye, con domicilio en la ciudad ¡te Cañar, la compafíía de responsabilidad 

limitada denominada " RADIO LA VOZ DE INGAPIRCA ClA. LTDA," y se convalida dá -= 

cha escritura constitutiva; 

QUE el día 10 de Abril de 1981 el séñior Martín Samaniego, debidamente auto= 

rizado, presentón en este Despacho una solicitud pidiendo la aprobación de la es 

critura constitutiva, acompañando para el efecto tres copias notariales de la «= 

misma y que el día 21 de Mayo del año en curso presentó tres copias notariales - 
de la citada escritura de convalidación de la escritura constitutiva; 

QUE el capital social*está “íntegramente suscrito y pagado en su totalidad me 

diante el aporte en especies y en efectivo, este Último con depósito enla cuenta 
integración de Ccepital abierta en el Banco del Pacífico, tal coma consta de los 

informes de inscpección números O08B6-IC=-1A y 112-1C=»IA de 24 de Abríl y 21 de Ma= 

yo de 1981; 

QUE mediante Oficio N% 0132-.SENDIP-81 de 24 de Febrero de 1981 la Secreta= 

ría Nacional de Información Pública opina favorablemente para la constitución de 
la compañfa " RADIO LA VEZ DE INGAPIRCA CIA. LTDA."; y, 

QUE las citadas escrituras públicas reunen los requisitos legales, 

RESUELVE $ 

PRIMERO, - APROBAR la escritura pública de constitución de la compañía de 

responsabilidad limitada * RADIO LA VOZ DE INGAPIRCA CiAsLTDA,* 

así. como la de convalidación de la misma otorgadas, respectivamente, el 27 de = 

Marzo y 14 de Mayo de 1961 ante los Notarios Sexto y Primero del Cantén Cuenca ; 
compañía cuyo domicilio es la ciudad de Cañar, Provincia del Cañar, con un plazo 

de duración de cincuenta (50) años contados a partir de la fecha de inscripción 
de la escritura constitutiva en el Registro Mercantil y con un capital social de 

cien mil sueres ( Y 100,000,00) dividido en cien (100) participaciones de un mil 

sucres ( Y/ 1,000,00) cada unas 
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de su aprobacións 

TERCERO. DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del Cantón La= 

fiar a cuyo Cargo se éncuentra el Registro Mercantil de ese Cantén 

, inscriba en dicho Registro tanto la escritura de constitución como la de convali= 
101953 HABLO da CAGÚTTacióh des ¿ana la ¡fo AADIDODA d/0Z DEVINBREDAEAD CIA. LTDA." 

an ¡o ttercadari el Wide Xerzo y Midelayo ee 1984 aria JP RIO Sa PEA y Primero 
n del Cantón Cuenca, Iespectivamente, y la presente Resolúcil aprobatorias 

Lisamnoro: aereo Lo d je ofad y 0 3 S 
Él señor 130.8, or pondeg8 en Ls ES IN acompañan, 

así como de esta Resolución, la correspeldiléade Sezón dslitidmp¿Itivato de lo man- 
dadde -.  .- ! 
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ú CUARTO, DISPONER que el señor Notario Sexto del Cantón Cuenca anote al mar 

gen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía = 

"RADBO LA VOZ DE INGAPIRCA CIA. LTDA." que dicha escritura ha sido convalidada 
por la otorgada el 14 de Mayo de 1961 celebrada ante el Notario Primero de este 
Cantón y que ambas han sidd aprobadas mediante esta Resolución. 

bioes al sillon biem 0 ie rrerias dy da eápuituge popstitytiva que se 
. acompaña la pertinente razón del cumplimiento de lo mandado» 

adcidA MITA 300 al GIA dinamo” 3.9 nmeiowJidanel 20 5uuJ 

ento t yo" QEINTOO= O BFOER aye yo Potprio Peimpoo delientán enga enple al margen 
de ha matriz de la éscritura de convalidación de la escriture cons 

titutiva de la Compañía ell, RARI[ (LA, NUZ DE HNGAPIALA, 1 Pida, EF yeegabrada el 14 

de Mayo de 1981, que ha sido aprobada tanto esa como la escritura constitutiva = 
de la Comparta ¡Abégada tl 27 dé VMarao de 1981 ante el Notario Sexto de este Carnm 

tón. 
La Notario pondrá en las copias de la respectiva escritura pública la corres 

pondiente razón del cumplimiento de lo mandados 

dh 

6 SEXTO. - COMUNIQUESE y una vez cumplido 
te a este Despachos 

ón Lo ispuesto vuelva el expedien=    
   

      

   
    

  

DADA y firmada en la Superirftendencia de Compaffas, Úficina de luenca, a” 

veinte y cinco de mayo de mil Movecientos ochenta/Y UNO. 
— 

Provey6 y firmó la Resolución que antecede el doctor César Toral Vázquez, 
Intendente de Compañías de Cuenca, hoy viente y cinco de mayo de mil novecien- 

tos ochenta y unue-= LERTIFICO: y 

    e Miguel DIM Cueva, 

SECRETARIO GENERAL



a 

CERTIFICO: Que la Presento resolución, se inscribie ey, 
a fojas Uma y 2 y bajo el Ne 1 de Registre Mercantil.» 

ar, Junio 3 de 1.98ls» 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. 

   

   
    

CERTIBICO: Que cen Teeha de hey, 00 Laser le la Constitución 
de la Compañia RADIO LA VOZ DE INGAPIRCA CIA .LTDA o a fojas 

2 vuelta y hesta fojas 8 y bajo el No 3 del Registre Mercantil 

¿MN o» Junio 3 de 1.98l,0 : > 

> BL REGISTRADOR DELA PROPIEDAD ' 

  

CERTICICO: Que hey se inscribie la Combalidacion de la escri 

twra de Censtitucien dela Compañia RADIO LA VOZ DE INGAPIRCA 

CIA.LTDA. A fojas 8 vuelta y 9 y bajo ol No-3 del “egistye 

Mercantil.«=Cañar, Junio 3 de 1.98l,.0 * 

 


